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CÉDULA DE INFoRMAcIÓN DE TRÁMITES
Y SERVICIO§ DEL MUNICIPIO DE ATLACOMULCO

DIRECCIÓru PT ECOLOGiA
COORDINACIÓN DE IT'IEDIO AMBIENTE

No aplica No aplica

(REMTYS)

So'icitud de Reforestaciones y/o Forestaciones.

SÉ solicítán para tomar acciones de proteeción, conservación y restauración de suelos forestalet y urbanos para integrarlas al manejo de los
recursos naturales en especial del suelo, la vegetaeióR y el agua contribuyendo al objetiyo de mantener y mejorar la eondlción del suelo orientado
a Ia producción sustentable.

Código de la Biodiversidad del Estado de México, Libro Tercero del Fomento para el Desarrollo Forestal
Sostenible del Estado de México artículo 3.14 fracción Vl de las Atribuciones del Municipio.

https:#www.atlacomulco.gob.mx/documentos/MejoraRegulatorlalCatalogooÁ20MunicipaloÁ20deoÁ20Regulacione
slDireccionoÁ20de%20Ecotogla/Estatal/NormatividadlCodigooh2üParaok?OLaoÁ20Biodiversidado,ó20del%20Esta
do%20de%2OMexico"pdf

Bando Municipal2ú23, artículo 224 fraceión I de las Atribuciones en Materia de Medio Ambiente.

httpsJ/www.atlacomulco.gob.mx/documentos/MejoraRegulatoria/Catalogo%20Municipal0,620deoó20Regulacione
s/Direccion%20de%20Ecologia/MunicipaliNormatividad/Bando%20Municipala/o202ü23.pdl

Reglamento de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, articulo 3 fracción Xll de las Disposiciones
Generales.

https://wvvtru.atlacomulco.gob.m)ddocumentsslMejoraRegulatorialcatalogo%20MunicipalóÁ20de0,620Regulacione
s/Direccion%20deoÁ20EcologialMunicipal/Normatividad/Reglamento%20Ecologia.pdf

Oficio de respuesta

Lá señalada en el documento

Durante los meses de junio, julio, agostó y septiembre, §iendo la témporada apropiada para la§
acciones de reforestacién y en caso de que requiera planta para ser establecida en espacios
públicos (parque, jardin, barranca, glorieta, cametlón), se recomienda acudÍr cualquier dia
laborable, á fin de dar cumplimiento con lo estableóido en ls "Norma Técnica Estatal Ambiental
NTEAO19-SeMAGEM-DS-20J7' la que clenta con criterios técnieos que debe considerarse para
realizar la forestación urbana.

1.- Oficie de $olicitud dirigido a la Lic, Marisol del Socorro
Arias Flores, Presidenta Municipal Constituoional el cual
será ingresado en la Coordífiación de Atención Ciudadana
ylo en las oficinas de la Dirección de Ecologla.

2.- ldentificación oticial v¡gente (lNE).

3.- Croquis de ubicacíón.

Manual de Procedimientos de la Direcoién de Ecologla
página 19 del desarrollo 1 de las Jornadas de
Reforestación y Forestación.

.Arilculo 2,5 BIS fracción Il del Código Civil del Eslado de
México.

-Manual de Procedimientos d6 Ia Dirección de Ecología
página 19 del dssarrollo 3 de las Jornadas de

PERSONA§ JURIDICOCOLECTIVA§ 0RTGTNAL COP|A{§}

1.. Oficio de soliÓitud cf irigido a la Lic- Mafisot del Sosorro
Arias Flores, Presidenta Municipal Constitucional el cual

Manual de Procedimientos de la Dlrección de E6ología
19 del desarrollo 1 de las Jornadas de
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será ingresado en la Ceordinació¡ de AtenÉión Ciudadana
yio en las oficinas de la Dirección de Ecología.

2.- Identificación oficial vigente (lNE).

3.- Croquis de ubicacién.

Reforestacién y Fürestaclón.

-,Artículo 2.5 Bl5 fraecién ll det Código Civil del Estado de
México.

-Manual de Procedimientos de la Dirección de Ecología
página 19 del desarrollo 3 de las Jornadas de
Reforastación v Fórestac¡ón.

¡NSTITUCIONES PUELICA§ oRTGÍNAL COF|A{S)

1.- Oficio de solicitud dirigido a la Lic. Marisol del Soóorro
Arias Flores, Presidenta Municipal Constitucional el cual
§erá ingresado en la Coordinación dé Atenaión Ciudadana
ylo en las ofic¡nas de la Dirección de Eoología.

2.- ldentiflcación oficial vigente (lNE).

3.- Croquis de ubicación.

Manual de Procedimientos de la Dirección de Ecología
página 19 del desanollo I dé las Jornadas de
Reforestac¡ón y Forestación.

-Artículo 2.5 Bl§ fracción ll del Códígo Civil del Estado de
México.

-Manual de Procedimientos de la Dirección de Ecotogía
página 19 del desarrollo 3 de las Jornadas de

No apllca

1) Elaborar oficio de solieitud dirigida al Presidenta Municipal Constitucional Lic, Marisol del Socorro Arias Floree con croquis de ubicación o bien
medianie formato libré, el cual sérá Ingresado en la Coordinación de Atención Ciudadana y/o en las oficinas de la Direccién de Ecología;

2) Dicha solicitud será remitida por Ia Coordinación de Atención Ciudadana en un plazo de 1 día hábil a la Coordinación, quien vatuará la
disponibilidad de árboles y consultará la programación de jornadás de reforesiación y/o forestación para informar al ciudadano si desea participar
en alsuna de ellas o que su comunidad o escuela ya eslá contemplada;

3) En un plazo de I días hábiles estará disponible el oficio de contestac¡ón, el cual puede obtener en las oficinas de la Direcóión

HrpEnvi¡{culos DE LA rNFoRMAclóN, ADtcroNAL AL TRAMffE {TUToR|ALES, TRipflcos, pRoGRAMAs y NoTtctAs)

PER§ONA§ F|SICAS oRTGTNAL COP|A{S}

PERSONA§ JURiTICO4OLECTIVAS oRIGTNAL COPIA{S)

¡NSTITUCIOI'IES PUBLICAS oR|GTNAL COPiA{S}
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TARJETA or OÉpro

No aplica

El trabajo de campo nos ayuda a conocer que especie de árbol se adapta mejor a la zona, además de conooer la logíotica
para facilitar el arribo, el espacio disponible para reforestar y saber la cantidad de árboies y personas se requerirán para
llevar a cabo la reforestacién.

0enuncia anfe Contraloría Munieipal

Calle Roberto Barrios Castro S/N, Colonia Las Fuéntes

712124 5A 60
https J/www.secogem. gob. mxl$AM/sit_atn_mex.asp

Artículo 95 lraccién ll de la Ley de
Responsabilidades Adminietrativas del
Estado de México y Municipios y
a(ículo 9 fracción Xl del Bando
Municipal 2023.

A,rtículo 62 de la Ley para la Mejora
Regulator¡a del Estado de Méxieo y
sus Municipioe.

httpsr/atlasomulco 
" 
gob.mldocumentoslMeioraRegutatorialProtes

taoá20Ciudada nalF órfiatoo/ozOProtesta8/o20Ciudadana-pdf

E*te acto o resolución podrá ser revocado o modificado mediante
recurso adminis,trativo de inconformidad o vía juicio
administrativo.

Artículo 288 del Bando Municipal2023

Viabilidad del terreno.
-Manual de Procedimientos de la
Dirección de Ecología página f I del
desarrollo 5 de lae Jomadas de
Refarestación y Forestación

M.A.F. Efraín Romelo Cruz

Director de Ecología
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VEle de salida de plantas

Fome¡tar la protección, conservacién y restauración de los recursos *ilvícolas en el Municipio de Ailacomulco, a través de
la reforestación yio forestación planificada.

M"A.F. Efraín Romero Cruz

Fermin J. Villaloz

MUNICIPIO:
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